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Acta nº4 

 
 
ACTA DE LA SESIÓN DE 13/12/24 DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL 
CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL 

EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL EN EL AYUNTAMIENTO DE ESPERA, 
CONFORME A LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 
PÚBLICO DE DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO EN EL AYUNTAMIENTO 
DE ESPERA (BOP NÚM 15, DE 24/01/2023). 

 
 
 
Siendo las 08:45 horas del día 13 de diciembre de 2024, se reúne el tribunal 
calificador de la convocatoria para el proceso selectivo de dos plazas de 
administrativo, según las correspondientes Bases publicadas en el BOP Cádiz 

núm. 15, de fecha 24 de enero de 2023, cuyos miembros seguidamente se 
indican: 
 

Presidencia: 
Doña Isabel Sánchez Gil 
 

Vocales: 
Don Oscar Palma Toledo 
Doña María José Álvarez Luna 
Doña Elena Vidal Pérez 
 
Secretario-Vocal 

Don Fernando Díaz Ortega 
 
La composición del Órgano de Selección quedó determinada mediante 
Resolución de a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento Espera de fecha 21 de junio 
de 2023, publicada en la página web oficial del Ayuntamiento así como en el 
Tablón de Anuncios. 

 
Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión 
por la Sra. Presidenta, se procede al examen de los siguientes asuntos incluidos 
en el orden del día: 
 
1º.- Dación de cuenta al tribunal de la Comunicación emitida por el 

Ayuntamiento de Espera con fecha 11/12/24 respecto a las alegaciones al 
resultado provisional del ejercicio de la fase de oposición: 
 
“…tras la resolución de las reclamaciones del proceso de estabilización de 
empleo temporal de la categoría de Administrativo del Ayuntamiento de Espera, 
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Ayuntamiento de Espera

Registro Electrónico Común

16/12/2024 2024005303E

Registro Electrónico Común Hora
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y habiéndose publicado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Espera 
con fecha de 29 de noviembre de 2024, CERTIFICO: 

 
Que en el Ayuntamiento de Espera NO se han presentado alegaciones o 
reclamaciones en el plazo establecido de 5 días hábiles:” 
 
 
2º Corrección del cuestionario tras la resolución de las reclamaciones. 

 
De acuerdo con la plantilla de respuestas resultante tras la resolución de las 

alegaciones presentadas, y realizada la corrección del primer ejercicio, obligatorio y 
eliminatorio, resultan las siguientes calificaciones definitivas, en los términos 
previstos en el punto séptimo de las Bases de la convocatoria, sobre un máximo de 
10,00 puntos:  
 
 

NOTAS TIPO TEST 

 

Nº ASPIRANTE DNI NOTA* 

1 ANGULO BENÍTEZ, MANUEL ******12W 8,25 

2 BARBA CÓRDOBA, LAURA ******45L N.P. 

3 DUQUE FERRETE, EVA MARÍA ******27H N.P. 

4 DURÁN OVIEDO, REGINA ******90M N.P. 

5 
FERNANDEZ GARRUCHO, ANA 
DOLORES ******32E 

7,50 

6 GARCÍA TENORIO, ANTONIO JESÚS ******44D 8,75 

7 LOZANO PEREZ, LUCIA ******32A N.P. 

8 LOZANO PONCE, MARIA ******97Q N.P. 

9 LOZANO PONCE, ANA ******53N N.P. 

10 
MUÑOZ JIMENEZ, ENCARNACIÓN 
MARIA ******85B 

N.P. 

11  ROBLEDO PEREZ, ÁLVARO ******45A 9 

12 RODRÍGUEZ GARRUCHO, LOURDES ******90Z 8,25 

13 ROMANO OVIEDO, ANA MARIA 
        
******44H 

N.P. 

14 SABORIDO BARBA, MANUEL JESÚS ******84W 6 

15 VILLALBA PRIETO, VANESA ******51Z 7,25 

16 VILLALBA PRIETO, LAURA ******06N 6 

 
* Por cada respuesta correcta se sumarán 0,25 puntos, las respuestas erróneas y las preguntas no 

contestadas ni sumarán ni restarán puntos. N.P.: No presentado 
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El órgano de selección aprueba por unanimidad los resultados, los cuales 
habrán de ser publicados en el Tablón de Anuncios y/o en la página Web del 

Ayuntamiento de Espera. 
 
3º.- Apertura de plazo de justificación de méritos 
 
De acuerdo con lo establecido en la base séptima del proceso selectivo, 

finalizada la fase de oposición, se concede un plazo de cinco días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de las notas definitivas, para 
que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición presenten en el 
Registro General de la Entidad Local, la documentación acreditativa de los 
méritos alegados con anterioridad (ANEXO II) 
 

 
4º.- Asuntos de urgencia 
 
No se plantea ningún asunto de urgencia 

Sin más asuntos a tratar, la Sra. Presidenta da por terminada la sesión a las 

09:20 horas, y para que quede constancia de lo tratado, el Secretario redacta 
la presente acta que se somete, por medios electrónicos, a su aprobación por el 
Sr. Presidente, y conformidad de los vocales presentes de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

 

 

 

 

LA PRESIDENTA      EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL  

Dª. Isabel Sánchez Gil     D. Fernando Díaz Ortega 

 

 

                          CONFORMIDAD DE LOS VOCALES  

                               Dª Maria José Álvarez Luna 

                               Dª. Elena Vidal Pérez 

                               D. Oscar Palma Toledo 
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